
   

   
      

DOMICILIO Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA GUAYAQUIL  C. 

  

CUANTIA=: S/. 1* 300.000 .00.=2==---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el veinte y nueve,de julio de 

¿ 
mil  movecientos noventa y cuatro”, ante má Abogado PIERO 

ÍVCART VINCENZINI. Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

comparece el señor JOSE NUÑEZ VENTURINI, casado, ejecutivo, 

a nombre y en representación en su calidad de Gerente de la 

compañía INMOBILIARIA GUAYAQUIL C. LTDA. y el compareciente 

es ecuatoriano mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados ue esta 

escritura de reforma de estatutos por cambio de domicilio y 

aumento de capital a la que procede como queda expresado y 
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con amplia y entera libertad; para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.-— En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de cambio de domicilio y aumento de capital que 

se contenga en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE. Interviene en el otorgamiento de esta 

escritura el señor JOSE NUÑEZ VENTURINI, en su calidad de 

Gerente de la compañía INMOBILIARIA GUAYAQUIL €. LTDA., 

segun consta en el nombramiento que Se agrega a este 

instrumento como documento habilitante. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.“ INMOBILIARIA GUAYAQUIL LC. LTDA, se constituyó 

“2 
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mediante escritura pública que autorizó el Notario Primero, 

Doctor Carlos Quiñónez Velésquez, el catorce de julio de mil 

novecientos sesenta y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta y uno de julio de 

mil novecientos sesenta y nueve, con un capital de ciento 

cincuenta mil SUcres, dividido en ciento cincuenta 

participaciones de un mil sucres cada Una. Mediante 

escritura pública que autorizó la Notaria Octava, Abogada 

Leonor Game Peña, el doce de noviembre de mil novecientos 

setenta y cuatro, se efectúo les cesiones de participaciones 

Siguientes: El señor JOSÉ NUNEZ  VENTURINI cede veinte 

participaciones a favor de la señora Elizabeth Nuñez de 

Machiavello; treinta participaciones a favor del señor 

Ricardo Nuñez Cristiansenz; treinta a favor del Arquitecto 

José Nuñez Cristiansen3 y, treinta participaciones sociales 

de un mil sucres a favor del economista Oscar Nuñez 

Cristiansen.= Mediante escritura que autorizó el Notario 

Vigésimo Noveno, Abogado Francisco J. Coronel Flores, €e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, se 

procedió al aumento de capital en la suma de quinientos 

cincuenta mil  sucres, con lo que éste  —guedó fijado en 

setecientos mil SUCres, dividido en setecientas 

participaciones de un mil sucres Cada una. Mediante 

escritura pública que autorizó el Notario Décimo Octavo 

Abogado Germán Castillo Suárez, el diez y ocho de septiembre 

de mil novecientos noventa y dos, se efectúo la cesión de 

participaciones por el señor Ricardo Adolto Nuñez 

Cristiansen, de treinta participaciones sociales de un mil 

   



    
cada una, a favor de la señora Olinda Mag 3 

CUava- Eristiansen Vaca de Nuñez. Mediante escritura pública, que 

P
A
 

3 
: 

Za 
a 

e 
Qe
 

   
autorizó el Notario Décimo Octavo, Abogado Germán Castillo 

Suárez, el veinte y tres de octubre de mil novecientos 

noventa y dos se efectúo la cesión de participaciones por el 

señor Ricardo Nuñez Cristiansen de ciento diez 

participaciones sociales de un mil sucres cada una. a favor 

de la señora Olinda M. Cristiansen Vaca de Nuñez. La Junta 

General de Socios de la compañía. en reunión celebrada el 

veinte de julio de mil novecientos noventa y cuatro, acordó 

el cambio de domicilio de la compañía. de la ciudad de 

Guayaquil, al Cantón Yagquachí, además acordó elevar el 
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capital de la sociedad de un millón trescientos mil SUCTes, 

a 1 

os 

< 
- S de modo que en los sucesivo el capital social sea de dos 
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<£ 3 millones de sucres, y keformar los estatutos sociales en los 
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artículos tercero y quinto. que tienen relación con el 
<3 
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=S cambio de domicilio y con el aumento de Capital social. 
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E TERCERA: REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES/- A la 
É 

2 celebración de la presente escritura, comparece el señor 

JOSE NUÑEZ VENTURINI, por los derechos que representa de la 

compañía INMOBILIARIA GUAYAQUIL C. LTDA,» en su calidad de 

Gerente de la misma y debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios: DECLARA: Que en virtud del presente 

instrumento, se aprueba el cambio de domicilio de la 

4 

compañía de la ciudad de Guayaguil al Cantón Yaguachi y por 

consiguiente queda reformado el artículo tercero del 

domicilio de la compañía, en los terminos acordados por la 

Junta General va mencionada y cuya texto consta en el acta



que se acompaña a esta escritura como documento habilitante, 

Además declara que en virutd del presente instrumento, queda 

aumentado el capital de la compañía en un millón trescientos 

mil  sucres, mediante la suscripción de un mil trescientas 

perticipaciones de un mil sSucres cada una, y por 

consiquiente queda reformado el artículo oguinto del capital, 

en lo términos acordados por la Junta General ya mencionada 

y cuyo texto constan en el acta que se acompaña a esta 

escritura como documento habilitante. CUARTA: SUSCRIPCION Y 

PAG0.- Conforme a lo resuelto por la Junta General de Socios 

de la compañía que consta en el acta correspondiente que se 

acompañas, el aumento de capital de un millón trescientos mil 

SUCFeS. ha sido suscrito y se paga asi: JOSE NURÑE Z 

CRISTIANSEN, ha suscrito doscientes nuevas participaciones 

de un mil  sucres ceda una, por un valor de doscientos 

sesenta mil sucres y que las paga el cien por ciento en 

numerario en la caja de la compañía, mediante depósito hecho 

para futuro aumento de capital; OSCAR NUNEZ CRISTIANSEN, ha 

suscrito doscientas sesenta nuevas participaciones de un mil 

sucres cada Una, por un valor de doscientos sesenta mil 

sucres y que las paga el cien por ciento en numerario en la 

caja de la compañía. mediante depósito hecho para futuro 

aumento de capital: JOSE NUNEZ  VENTURINI, ha suscrito 

doscientas sesenta nuevas participaciones de un mil  sucres 

cada Una. por un valor de doscientos sesenta mil sucres y 

que las paga el cien por ciento en numerario en la caja de 

la compañía mediante depósito hecho para futuro aumento de 

capital: OLINDA M,. ERISTIANSEN VACA DE NUNEZ, ha suscrito 

   



  

pe mis consideraciones, 

quayayuil, 27 de mayo de 1.993 

A
 

Lo prosente tiene por objeto comunicarle a Usted que la junta qe- 

nos gxtrcordiraría de socios de la compañla TAMORTLTARIA CUAYA" 

CUIL+ / Gal IRA 2ón celebrada el día de hoy, resolvió reelegirio u Us- 

ted pora el corgo de GERENTE de la compañila por un periedo de (qu 

CO AROS. 

pe conformidad con el ortículo pécimo cuarto de los estatutos socia» 

ies de la compañía, usted ejercerá la representación legol, judicial 

y extrajudiciol de la mismo, pudiendo obligar a la comoñia con au 

sola firma hasto la cantidad de doscientos mil sucres, debiendo ab- 

SUMmoOs MOyOras. 
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tener autorización de la ¿junta general de socios cuando se trate de 

La escritura pública da constitución de la compoñía fué cutorizada 

por el motarío pr. corlos guiñónez yelésquez el 14 de julio de 1.959 

y se inscribió en el registro mercantil el 31 de julio de 1.909. 053 
E E — ptentomente,- 

Q 

ELIZADETH E e DE HACCHTAVELLO 

rresidonte 

conste expresomenta que acepte el cargo para el que he side elegido, 

en esto ciudad de quoyaquid, a los 28 díos del mes de mayo de mil no- 

vecientos noventa y trezs.- 

  

tn la presente fecha »queda inscrito este 

Pol 2ubanto ne ÁHlemto. 

Repertorio No. 43956 
E AS A rra I TAI INR ION 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos,.   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 0:.0 

a 
RESOLUCION No. 94-2-1-1- Y LL 44 40 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de julio de 199%, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la 

/ escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad de GUAYAQUIL al cantón YAGUACHI, Aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIARIA GUAYAQUIL C.LTDA.; 

QUE el señor José Nuñez Venturini, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio 

del abogado Ramón Aguilar Aguilar, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública; 

QUE el cambio de domicilio debe sujetarse al trámite establecido en los artículos 33, 86, 87, 88 

y 89 de la Ley de Compañías; 

En ejercicio de las atribuciores delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92489 del 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 del 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de 

mayor circulación en Guayaquil, un extracto de la referida escritura pública de cambio de domicilio, 

advirtiendo que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio princi- 

pal de la compañta, dentro de los sis días posteriores a la última publicación de dicho extracto y 

de no comunicar el Juez la oposición + esta Superintendencia de Compañias dentro de los tres días 

posteriores al tfenecimiento de dichc término, se procederá a la aprobación e inscripción del cambio 

de domicilio así como a ordenar el cumplimiento de los demás requisitos legales. Un ejemplar de cada 

una de las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

    

  

   
Ab. Manuet Melina Jalil 

SURINTENDENTE JURIDICO DE LA _ 
IN“ENDÉNCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

AJT/Ace 

Exp. No. 2IMIBZXA 

y



REPUBLICA DELECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CERTIPYICOS Que en €l diario MERIDIANO un su edición 
correuspoudiente al Gla miércoles treinta y uno de mayo de 
il agovecicatos noventa y cinco laño X1 No. 4223) se tu 
publicado «l extracto de la escritura póblica de cambio de 
domicilio de la compeñfa INMOBILIARIA CUAYAGUIL C.TIDA. da 
la ciudad de Guayaquil a la de Yaguacki, aunento de capilal 
y teforía del estatuto; e<cd la ruzón de su aprobación.- 
Cuayagquil, 1 de junio de 1993. 

Pe ] y 
pi e nLcntcll, CALA 

AbMi¿vel Martínez Dávalos 
SLCRECARIO CENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAUIAS 

. DE CUAYAQUIL 
9 ¡A 
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le Gueyoondl, a los veinte días del mes de julio de mil no- 

y custro, en el local scocirl de loa cormaifa y siendo , 

las once horas, so rouren los Socios soíores: JOSD 00,14 CRISTIASDN, pr 

vietario de ciento ensrenta norticinaciones de ma nil sueros cada una; 

4 OLTIDA 1, CRISIIA UAT VACA DR IAEA, mroniotrais de cionto cunrenta par 

ticipiciones de un mil sueres coda unaz NCON, ONCAR MUÉSZ CRISIIANSTA, 

vropietrrio de clento cuncenta participaciones de un mil sucres cada una 

JOB TOA VOPMTURINMI, vropietorio de ciento cunrenta pacticipaciones de 

un mil sueros ena ma, y, EDIZADODA DUNA DL. MACUTAVELLO, propietaria 

O de ciento cusrontas parbicipmiciones de un mil sucres cada una, oulenos re 

presentan la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de la coma 

ñfá que es do DETOCIDON VID 3UCRZS, dividido en Setecientas participa= 

ciones de un mil sucres CADA una.- Con el objeto de celebrar una Junta 
E 

UN : 
S General de Socios, a1 tenor de lo dispuest

o 
en el Artículo

 
200 de la Ley 

003 == . 
LS de Compañía
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y su Rerlame
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a 
15 sesión de Junta General de 

    

  

*3cocios de la Compañía INMOBILIARIA GUAYAOUIL C, LEIDA, por el Presidente     
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ÉS e la mism, señora Elizabeth Fuñez de Machiavello, solicita al Secreta 
Ox 
D=3_, _ 
a riode la Junta General señor José Vuñez Venturini, cuien es el Gerente 

Q : 
Ó - Para que proceda n constatar el quórum reglamentario y que se ponga a 

consideración de los Socios los vuntos del orden del día: UNO: CiMBIO 

  

DE DO TICITIO Al. CAIPROP YA iguachi.- DOS: AUMDUTO Dis CAPITAL Y ROTORMA Dx 
 lO0QEE _O0OE«q4«%z A RA 

DOS ESTAVUTOS FOCIA Tí 5 DD CONPSÍTA, Dl miaro que fue aprobado por 
A 

' unfnimidad de rot om. Tlmn la mlobro el Presidente de la Junte y mania 

  

fiesta que es necesario resolver sobre el enarbio de domicilio de la con 

  

paña que ectun lmante esta en Guayeguil, a efecto de lofrar que el miovo 

domicilio sen en 11 Cantón Yafruac' ¿.- La Junta Ceneral Inero de breves 
AR 

deliber clonenresoelve aprobar por “TIANANIDAD el primer punto del ord:n 

del día, de tol ronora nue a cons senencia de octa rosolución debers re 

formrso 91 frifenlo Tovcero de los Uetatutos Socia los, el misro que en 

cel ftturo dirt: ADPICULO PTROFRO: ¿DOLNTCITIO, ha cowvnofifa terdrd en “o



micilio en el Cantón Yaruschir y »or ello su nacionalidad sora ecuntoriana 

pudiendo establecer sucuranles o agencina en otros lugrres del país 

asf lo detorninerd el piro de los nerocion.- 11 Gorente tom la palabra 

y manifiesta n los señores Socios, one es necesario incremente: el enpi- 

tal a DO: CILTOMES 200 SUUZ=ES, conel find: lloegor al minimo lego1 que es 

tablece la Tey.- 1 respecto los sue lven en form unánime elevar 
   

  

el Capital Social en 12 ÍLOU TROSCIALNMTOS “IL SUCRES, medtant:     
   la suscripción de Un YA] Tresclentas participaciones de un mil sucres cad: Y Y 

una.- El aumento serd suscrito de minera proporcional por los señores So- 

  

cios: _JOS1 UNES CRIVICOMEN, auscribe dos cientas sesenta nuevas partici- 

paciones de un mil sueres coda un, cancelando en numersrio el cien por 

  

ciento del valor de cada una de las porticipaciones; O3CAR MULTA CR a E 

52, suscribe dosciontas sesenta mievas participaciones de un mil sucros 

cada una, cancelando en mimerario el cien por ciento del valor de cada un: 

de las participaci ones y JOSE puA: VEWIURTUI, suscribe doscientas sesenta 

  

nuevas participaciones de un mil sucres cada una, cancelindo en numerario 

el cien por ciento del vilor de cada una de las participeciones; OLICIDA 

Mo CRISGIATS BR VACA D? TUPIZ, sus cribe doscientas sesenta nuevas particip: 
  

ciones de un mil sucres enda una» cancelando en nimersrio el cien por cie: 

to del valor de cada una de las participaciones; y, ELIZABETH NUÑEZ Do MA 

    

CHIAVELLO, suscribe Goscientas cesenta nuevas participaciones de un "6 
a 

    

sucres cada una, cancelando en nimernrio el cien por ciento del valor de 
_— 

cada una de los varticipaciones,- Como consecuencia del A,ymento de Capi- 

tal, es necesario modificar el Artículo Oninto de los Estatutos Sociales 

de la commit, dese deberá ser reformado integramente, el mismo que dirá 

ARTICULO QUIINOY DOL COPITAD DS La CONPAGIA,- EL Cavital de la Compañífa 

de DOJ GILLORS OS GRES; dividido en dos rál participaciones de ua 

valor de mil sueres ecada mna, ieuales, scumilativas e indivisiblos, Los 

certificados '” aportación se otorgarín n norbre de cada socio y serdn 

a Á firmdos por el Presuid nie y el Gerente de lo Commañifa.- Árotado el tera 

que "ue dnromensto en ol orden del dfa y no bahiendo que tratar en la se- 

sim de Jnnto Conoral o Socios de la Comfia, el señor Proeidente con- 

code un receso de veinte mimtos pora la elabornción del neto respectiva
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ta se encuentre lista, reinstolar la sesión para proceder     

e la rmism, por redio del Secretario porra cue todos los 

ones que han acorándo cobre este numento de eapital y la 

form de los estatutos socinles.- Paseando lueso a firme el acta los 

$
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SO a 

23 duedan escuch-=r en elora y a1ta vos de vrincipio a fin 

US 

s0>- 

cios en uxidad de reto,- El señor Presidente declera levantada la sesión 

sn de Junta General de Socios, siendo las nuince hor2z.- 

()J03E NUNES CRISTIANSIN,- (PJ0SCA” NUFLEZ CRISTIAFSDN,- (P)JOSE NUÉYZ 

VENTURIMT, => (M)IRLIZADETE URREA DS MACUTAVELLO, - (F)OLINDA M, CRISTIA 

D3 NUEZ, 

E SEE 

CORTIPICO: Cue la vresentr es fiel conía del acta original 

que renosa en los archivos de 15 compañía, 

JOSE TUNE ONPURI MI 
necretario de la Junta. 
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sesenta nuevas participaciones de un mil SUcres 

  

por un valor de doscientos sesenta mil sucres, y 

que las paga el cien por ciento en numerario en la caja de 

la compañía. mediante depósito hecho para futuro aumento de 

capital y ELIZABETH NURÑEZ DE  MACHIAVELLO, ha suscrito 

doscientas sesenta nuevas participaciones de un mil  sucres 

cada una, por un valor de doscientos sesenta mil SUCres y 

que las paga el cien por ciento en numerario en la caja de 

la compañía mediante depósito hecho para futuro aumento de 

O capital.- Los suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. 

QUINTA: El representante legal, señor JOSE NUÑEZ VENTURINI 

declara bajo juramento que se encuentra integrado 

correctamente el capital, cumpliendo de esta manera con lo 

dispuesto en el artículo décimo primero de la Resolución 

once, dictada por el Superintendente de Compañías, el veinte 

y siete de agosto de mil novecientos noventa y tres. 

CONCLUSION.-  —Anteponga y agreque usted señor Notario las 

demás formalidades de estilo para la validez y 
ra 
€ . 
Ñ - perfeccionamiento de este instrumento público.- (f) Ramón 
Sos 

0 Dd 

22 Aguilar Aguilar, Abogado, Registro número tres miol 

22 
o vz ztrescientos treinta y tres. Es copia.- El otorgante aprueba 

== DF 

Bo son todas sus partes el contenido del presente instrumento, 
<P. 
Ez 
S2S3ádejándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. Quedan agregados formando parte integrante 
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de esta escritura el nombramiento de Gerente y copla del 

acta de Junta General de Socios de la compañía INMOBILIARIA 

GUAYAQUIL  C. (TDA.- La cuantía de esta escritura es la 

cantidad de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES. Leída esta



escritura de princpio a fin por mí el Notario en alta voz al 

otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo. Doy tfe.- 

P, INMOBILIARIA GUAYAQUIL C. LTDA. 

| Ús 37 
Sy de e INI 

C.C.No 0Í02004807 NX 

C.V.No. Exento por mayoría de edad 

RUC.No. 0770052042001 

   

      

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil. en 

la misma fecha de su otorgamiento.- 

 



  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

¿DIVA 
Ca, E 

CERTIFICO: Que le E o 

Que antecede, queda inscrita Con el 

No, 024 dci Registro correspondiente 

A 3 . 

ob del repertorio 

    

yanotsda bajrel No,_ 

yaguachi, dun io 4y de l, 

El Registrador de la Fropiedad 

> O 
11 Kléhers. "tque 2304 t%e 

pegar dol de Ha Propieand y aguact: 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hey, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la R esolución N2 95=2=]=1-003178, dictada el 15 de Mayo de  - 

1.995 á » Por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compa 

y 

   

 



filas de Guayaquil, se tomó nota de esta escritura pública, la misma 

que contiene el CAMBIO BE DOMICILIO de la Ciudad de GUAYAQUIL a la 

de YAGUACHI; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de * INMOBI> 

LIARIA GUAYAQUIL Co. LTDA.”, a fojas 7.199 del Registro Mercantil - 

de 1.969; y, 12.208 de igual Registro de 1.989, al margen de las - 

inscripciones respectívas,.- Guayaquil, veínte y cinco de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco.- El Registrador Mercantil.= 

a at cp > a. e ” . 

A mo. RECTOR PGUELALCIVAR E 
> E, teximador Parcomidl 3e da Tusraoé 

    

  


